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X DECRETO DE 5 DE JÜMo DE m . 

Artículo 2. ® 
A cada colono se le expedirá 

Tina cédula especial que serv i rá du-
ran te un aíio contado desde I. “ de 
D i c i e m b r e , y se renovará en el de 
Nov iembre . Con len j l rún los par i icu-
lares á que se refiere el art. 1 . ® y 
devengarán en su expedic ión dos rea 
les fuertes, de los cuales pagará una 
m i t a d e l patrono y la otra podrá des-
contarse de los salarios <M colono. 
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Si a lguna cédula se extraviare ！ c o n t r a t o verificado 
destruyere deberá obtenerse otra . , 

ueva, previo el pago del derecho e l CUa 1 le cediÓ 
revenido. . 

Será obl igaci 
pedir y obteh< 
trata,s iendo ellos los 
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.《冬 y dedicado á 声 

ipo de d^t/^^ años con 
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Art 

L a o m i s i o n del requisito 4 í|ue se 
refiere el a r t í cu lo anter ior, se castitra-
rá con una mu l ta de diez pesob, (jue j 
se impondrá y percibirá en la forma 
prescrítb jiara esta clase de correc-
ciones. 

Art. 7 . ‘ 
Los Goberni idurt-s y Temen les ¡ 

Gobernadores l levarán un regist ro I 
de las cédulas queexpic idn en la for ; 
ma que se indica en el a r t . 1. - res- I 
pecto del que se ha de l levar en la ； 

Secretaría del Gobierno Superior ‘ 
C i v i l , y con arreg lo á dichos libros,； 

remitirán áes ta última dependencia . 
en D ic iembre de cada año un estado 
(ie los colonos existentes en su juris 
dicción. Igua lmente i larát i parte du» 
rante el curso del año, de las bajas 
que en ellos hubiere habido por 
muerte ó sa l ida de aquel estado, á 
cuyo efecto estarán los patronos obli-
gados á dar á las mismas autor i da- ‘ 
des cuenta dé las referí ias bajas den-
tro del término (le tercero diaj acotn- 1 

pal lando en caso de fa l lec imiento la | 
fé de defunción. L a omis ion de esta ' 
no t i c iase castigará con una m u l t a l 
de 2 ' 

por tiempo de 

〜 、 處 

cédulas servirán de docu-
segur idad, y además de 
tránsito para los colonos 

un punte a ot ro 
de la Is la, l o s patronos respectivos 

‘ cu i da rán ciegue los colonos no era-
I prendan el f iage sin l icencia expre-
I ^uya jue harán constar a l pie de 
i la cé lula. Cuando el co lono saliere 

) a a t u r a l d e l de los l ími tes de su residencia, de-
berá l levar siempre consigo aquel 

d e e d a d d e ^ i documento, y mostrar le á toda auto-
) i r idad ó agente de policía que recia-

virtud de! maresu exhibición. Asimismo debe-
i rá presentarlo á la autor idad local 

término del viage para que tome 

SEÑAS PERSONALES 

particulares. 

Vale 2 rs. fU. 
Firma de la AiUoridad, 

P a s a c o n m i l i c e n c i a 

í ioc i in ien to y la devuelva con la 
nota de la presentación. Art. 

Si algún colono fuere hallado sin 
cédula, deberá ser detenido y puesto 
á disposición del Gobernador ó Ca-
pitan del part ido mas inmedia to , e l 
cual dará conocimiento ni patrono 
dentro de segundo din. Cuando se 
ignore quien fuere dicho patrono s« 
anunciará c i rcunstanciadamente la 
detención por medio del per iód ico ó 
periódicos del d is t r i to , ó si no hubie-
re periódicos, en edictos, por tres ve-
ces consecutivas, dejando enlre una 
y (»tra el espacio de tres (Has. 
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Si el patrono se presentare, le se 
rá entregado el colono dando cuenta 
al (Gobernador ó Ten ien te Goberna-
dor respectivo tie su nombre y d o m i 
c i l io , así como de si exh ib ió ó ‘ 
cédula de seguridad respectiva, pa 
exig i r en el caso de que no hub i ^ 
sillo sacada, la m u l t a qae correspo 
de. i gua lmen te se dará cuenta 
Gob ie rno superior c iv i l si no 
ver iguare el patrí»no, o éste 
presentare, pera que poraquel se in-
dague el empresario a fin de hacerle 
cargo del detenido. 

Art. 11. 
Los gastos causcidos por la deten-

ción del colono, serán abonados, en 
el caso de quo la fa l ta de cédula di-
manase de no haber sido sacada por 
el patrono, si la cédula exist iere, ios 
abonará el mismo patrono, pero con 
derecho á deducir de los salarios del 
colono la suma respect iva en el caso 
de que el no l l eva r la consigo d i m a -
nase de culpa ó negl igencia suya 
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